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INSTITUTO PROVINCIAL DE SANIDAD

Cuenca.-Una de Conserje, dotada con losernolumentos
anuales siguientes: 11.100 pesetas de sueldo, 1.404 pesetas de
gratificación, 1.860 pesetas d~ pagas extraordinarias, 32.564 pe
S€'tas en concepto de devengos de tasas y 1.92{) peset'aS grati
ficación como calefactor (cuatro meses).

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS

DIRECCIÓN GENERAL DE PUERTOS

Cartagena (Murcia).-Una de Celador-Guardamuelles, en la
Junta del Puerto, dotada con los emolumentos anuales sigujen~

tes; 11.640 pesetas de sueldo, 23.640 pesetas de complemento,
10.534 pesetas como 30 por 100 de ambos de subsidio único,
dos pagru:; extraordinarias por un importe de 7.644 pe~ta.s, un
premio especial de rendimiento de 100 pmwtas por dla traba
jado. mó.s bienios del 5 por 100 'de la smna, de los menciona
des sueldo, complemento y 30 por 100 de ambos, )

Pd:r:F. de Mallorca (BalearesL-Una de Celador-Guardi'l.·
muelles, en la Junta del Puerto. dotada con los eUlolwm'lltos
anuales siguientes: 1Ll4{) pesetas de sueldo, 2:1.640 pest\;as de
comj,-emento de sueldo, 10.584 pesetas de subsidio ú:1ico, 7.644
p{'s~{as de dos pilg«.S -extraordÜIatias, 16,{]:J:2.40 pc.setas como
gratificación por rcsid~ncia, 30 por l{){) de los conceptos an
terio-,'U" 5 por 100 en concepto de bh'nios inb!'c el sueldo. C0:)l~

rlelf:Cnto y subsidio único, e igllalmente dicha. plf\Za es1.ú do
t::,d[', de un premio por rendüniento y usister:.cia al trabajo de
100 pcsHas dia.rias.

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTlG,\ClONES Cn.:r-nÍr'lC/\S

Dídsión de Ci~ncias Matemáticas. Médicas y de- la Naturale::a

Huelva.-Una de Ordenanz;l, con d0~;tino en l-u Estaclón Bio
lógica de «Doñ8Jla)} (m~lrismas del Guadal-quivítl, dota-cta con
los emolumentos al:uales siguientes: 3B.QO{l p€V'ta::; de sueldo,
dos pagas extraordinari'f!3, 9.600 peseta;.; de gratificaeión com
plementaria, 23.000 pesetas por dedk3.-ción única y rei1dimienLo.

Nota.-El personal al que se le adjudique estas vacantes per-
cibirá todos los haberes qi.le legalmente le corresponda por
razón del cargo o actividad ejercidos, s'-'¡;ún determina el
apartado 3) del articulo 21 de la Ley de 15 de julio de
195-2, de acuerdo con 10 que est<éble-ce el Decreto 331/1967 de
23 de febrero.

Clase cuarta.-Ol.ros desti{)()5

HERMANDAD SINDICAL DE L,nm,\DOp,ES y GA!'/ c\DH:.-OS

Villanueva del Río Segura (Mw'cia),-Tres de Guarda rU~
ral, dotadas con los emolumentos anuales siguientes: 45.625
pesetas de sueldo, tres gratificaciones extraordin~l"ia.s de una
mensualidad cada una y un plus, también anual, de l.OOÜ pe
setas.

MINISTERIO DE AGRICULTURA

PATRIMONIO FORESTAL DEL ESTADO

Huesa (Jaén).-Dos de Guarda rural en el S€rvicio Hidro-
lógico F'Qrestal de Jaén, dotadas con los- emo-Iument-os anuales
siguientes: 42.000 pesetas de sueldo, 16.685 pesetas de comple
mento fijo y dos pagas extraordinarias. La. residencia, en
C. F. Cerro Miguel (Monte Baldíos).

Ladrillar de las Urdes Wáceres).-Unade Guarda rural en
el. Servicio Hidrológico Forestal de Cáceres, dotada con los
mIsmos emolumentos que la anterIor, La residencia, en Alque
ría de Río Malo de Arriba,

Pontones (Jaén).-Una de Guarda rural en el Servicío Hi
drolíÍgico Forestal de Cazorla y Segura, dotada COll los mis
mo::; emolumentos que la anterior. La residenCia, en casa for':"$
tal «La Laguna».

Puentes de García Rodríguez (La Co-ruñul.-Una de Guarda
rural en \1 Servicio Hidrológico Forestal de La Caruüa. d'Jt<lda
con 10~. ~llsmos emolumentos que la anterior. La residencia, en
El F::c,]o.

Alfoz de Santa Gadea (BurgoR-AJava).~-Unade- Guarda ru
ral e:1 el Servicio Hidrológico Forestal de Burgo&.-Alava, dotada
con los illiSlllOS emolumentos que la anterior. La reside-nr:ia en
Alfe:>; de Santa Gadea. . . ,

Al~o Arán (Lérida).-Una de Guarda. rural en el ServiciO
Hid:-o;!égico Foresta.l de Lérida; dQtada con Jos mlsmos e-mo]u
ment?; que la anterior, La residencia, (;n Bagerque.

. Ooon (TerueD.-U:la de Guarda rUl"~tl en el Sf'rvicio Hjdro
log!co Forestal de Teruel. dotada con los mismos enlQlumen~
tos Q'~e la anterior. La residencia en Obón

Balm de Ves (Albacete).-Una 'de Guardt~ Runll en el Servi
cio ,!:'Iidrológico Forestal de Albacete. dotada con los mi~mos
emolUmentos que la anterior. La residencia, en La Pared.

E<',niel (Córdoba).-Una de Guarda rural en el Servicio Hi
drológico Forestal de Córdoba. dotada con los mismos erno-lu
lll,-;,ntos que la. anterior, La residencia, en monte (El Escam
bron», a 36 k1lometros de Espiel.

Montoro (Córdoba).-Una de Guarda. rural en el Servicio
Hidrológico Forestal de Córdoba, dotada con loo mísmos eIUo-
lmll,entos que la anterior. La residencia, en monte «Las Chive
ras», a 34 kilómetros. de Montoro.

Cea {León),-Uha de Guarda rural en Servicio Hidrológico
Forestal de León, dotada· con los tnismos emolumentos que la
anterior, La residencia, en monte «Rio-Camba».

Cervantes (Lugo).-Una de. Guarda rural en el Servicio Hi
drológico Forestal de Lugo, dotada con los mismos emolumen
tos que la anterior. La. residencia, en aldea de «Degrada» (Pa
rroquia de Cereijido).

Málaga.-Una de guarda rural en el Servicio Hidrológico
Forestal de Málaga, dotada con los mismos emolumentos que
la anterior. La residencia, en Casa-Forestal Contreras.

La Vega (Orpnse).~UGa de Guarda rural en el Servicio Hi~

droi6gico f'orestal de Orense, dotada con los mismos emolu
mentos que la anterior. La residencia, en Lamalonga.

Put;bla de TriH$ (Orense).-Una de Guarda rural en el
Servicio Hidl'ul{,gicü ForEstal de OTense, dotada con los mis
UlOS en1Qlt¡¡W~i1bs que la anterior. La residencla., en Covas.

La Caú-,;:;;t (Pcmtevedra\.-lJna etc GtL:u'da nU'al en el Servi
cio Hidrcl(~;jc:)F\lrestal de Pontevedra, dot3da con los mismos
U.lwlmllt'11loB (F'O la anterior, La lcsiciencía, en Deva.

de Montes (Pontcvc:d¡"aJ.-Una de Guarda rural
FidTológico F'or~stal de Pontevedra, dotada con

l'Yi t.ll'.ulU!:!wntos que la anteriDr. La residencia,. en

Ag"HLS {;J<dr.n18!lCa).-Una de Guarda rural en el Servicio
Hic!:'oicfliw Fur,,:stRl de SalamaHca, Gotada con 1{iS mismos emo
hmleutO$ quf' la ünteriül". Lit residencia, en Arrallas.

La Mas,):'). (Santandff\.-Una ele Ouar:1a runü en el Servi
ÓO Hid.ro:é;.ico :f\t:¡'st!'ll de S;lnUtnckr, dd:"da con los mismos
e¡¡~clumcEkj;;¡ qm' la nnlel'lor. 1.<1 IcsidencIa. en QuintD,l'liHa.

SÚfhi,g:O i,Scdal.--U~;a (ic G:¡anill. Llrül en el e,f!rvico Hi
drológico Fon'3~:1l de caria. dotada con los mismos emojumen
tos que la aL! ~'~(jl". Lz~ l'¿>::;iéi('ncÍ;'l, U1 Vaidel1c'grilios.

Nob.-El ':f']','<',m:·d de la A;:\l'Up;,\ci;:ll Tem:>oral J\1ilitar al Que
S~ :l{!.llidiCjlle estas vacanL'.s :_';(Tcib\rá t-odDs los haberes
qUe u,cnt2 le COlTCSpúll:la pU.f razan de cargo o aet.h-·l-
d2.d ejuci,':J:¡.),. según cteterm.ina el ~.)artado 2) del articulo 21
de jf~ Ley de 1;:; de ,julio ele l;;~:~, qw: qí.i¿da en viGor y pU3a
a ~:el" el 3i, ele ueuetdo con lo Que estnblcce el Decreto
2703 11-)15"" de 11 de septiembre

El pcrsnnal de l:-'s Clases de Tro~n del Rq;imiento de la GUar
dia dL' Su Excelencia el Jefe del E.s:ado y Generallsimo
de ]:Js Ejércii05 y de los Cuerpus d\~ la Guul"di.'il Civil y
Pollcia. Arm[t[ja, al que se le adjudique Estas vacantes. per
cibiL·l todos 1("" deve,go.s con Ql:.e esté dotado el destino o
empl,~o q'¡C- dC2f-nweñe, según €st:tblece el a;Jartado sequndo
del -nrLCdln H'xto de la Ley 195118'33, de 28 de diciembre.

Los Cabos Pl'jrn~'!·ns de los tres E.kl"ciL)s a los que Se pdjudi
qUf' c~Lv, V"CllilL¡>s pcrcibíran 1üc1ns lo,'; I1n,brT('s con que
esté (b¡-;,c1ú t'l de',tÍ!";() civiL :<::C!l.'l. establece el articulo 33
de la L,:y de ;5 de julio de 1952.

ORDEN d'"! 30 dé enero dé' 19{'1 por la que se dcsiq
;'1.' rl Tribunal ('((iUi:'{Hi,;r de !D;S O¡;:)S::'J;'lIt' ~ para
in[r,~sO en el Cuc''Pü de Eccncmis/as do! Estado.

Ilmo. Sr.. De conformidad -con lo disnuesto en la norma 5.
de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 13 de julio de
1970 í {{Boletín Oficial del EstadO>l númerO 17m por la que se
convocaron opüskioll{'S para ingr-eso en el Cuerpo de Econo
mistas del EstDdo. El Tribunal califiradol' de !'as mismas estará
constiuído de la siguiente forma:

Prl::'.'j¡,jentr:: Doil Agustín Coiorn:e1o Sfndagorta.
Vocales: Don ·JllanVclarde :F'ucrtcs. don: Angcl Alcaide 1;1

clIausti. ud) Luis f.'nnando Eazc\n L&dauMra. don Francís:o
OnlIego Balm:::seda. don Luis Lerena Gumea. don An;:,el Maurín
Flo~'es y don José Antonio Gallego Gredilla, que actuará de
Se-crdario.

P1'eBidel1te suplfnte: Don Manuel de Hel1nenegíldo Rodri
guez.

Vocrdes sllnhmtes: Don Enrique Fllentcs Quintana don Luis
Angel Rojo Duque. don Armando de las Alas pumariúo, don
Luis G:,ncí2. de Diego. don ,losé Ram6n Alvare¡>; Rendue1es,
don Pedro de Ton:e;~ Simó y don ,Julio Vjñue!f's Diaz

El Pl'csidentc dpl Tribunal acol'dnn\, en su caso, las suplcn
ci:;ls p-el'tin-entes.

Lo que comUl~jco a V 1. para su conocimiento y efect'Os_
Dios guarde a V. l. nn:cho" a-flos.
Madrid, 30 de enero de 1971.

CARRERO

Ilmo. Sr. Director general de ServiciOlS.


